
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: 07212602D - MIGUEL ANGEL GALLARDO ORTIZ

Dirección: Calle Fernando Poo 16, Piso: 6, Puerta: B

 Madrid 28045 (Provincia: Madrid - País: España)

Teléfono de contacto: 902998352

Correo electrónico: apedanica.ong@gmail.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE23e00055005705

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 13/08/2023 13:14:02

Fecha y hora de registro: 13/08/2023 13:14:06

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: REGISTRO ELECTRÓNICO

Organismo destinatario: EA0041027  -  Consejo General del Notariado

Organismo raíz: E00003901  -  Ministerio de Justicia

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: Denuncia con INICIO DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL en ANEXO

Expone: EA0041027 - Consejo General del Notariado
E00131304 - Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
E00003901 - Ministerio de Justicia
Consejo General del Notariado Atn. presidente José Angel Martínez Sanchiz
Cc: Subdirección General del Notariado y de los Registros, SECRETARÍA GENERAL PARA LA INNOVACIÓN Y CALIDAD
DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA del Ministerio
de Justicia atn. Sofía Puente Santiago y ministra Pilar Llop Cuenca, Agencia Española de Protección de Datos AEPD directora
Mar España Martí y secretaria general Mónica Bando Munugarren para el EXP202310325, Ministerio Hacienda y Función
Pública atn. María Jesús Montero Cuadrado Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT atn. José Enrique Fernández
Moya Romero y Fiscalía a la que corresponda DENUNCIA publicada en https://www.miguelgallardo.es/notariado-
encubridor.pdf

Dr. Ing. Miguel Ángel Gallardo Ortiz PhD, heredero forzoso con datos que constan en el registro por REDSARA, y en todas las
Administraciones Públicas a las que aquí me dirijo, como mejor proceda presento DENUNCIA con solicitud de INICIO DE
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (art. 66 LPA) por los siguientes hechos y derechos:

VER ANEXO EN
https://www.miguelgallardo.es/notariado-encubridor.pdf
ADJUNTANDO
https://cita.es/aepd-metadatos-notariales-justificante.pdf https://cita.es/aepd-metadatos-notariales-justicia.pdf
Agencia Española de Protección de Datos AEPD
Atn. directora de la AEDP Mar España Martí, subdirectora de Inspección Olga Pérez Sanjuán y secretaria general Mónica
Bando Munugarren con copia a Ministerios de Justicia, Hacienda y Función Pública y AEAT en reclamación publicada en
https://www.miguelgallardo.es/aepd-metadatos-notariales.pdf
https://www.linkedin.com/pulse/datos-y-metadatos-notariales-reclamados-la-agencia-de
https://cita.es/solicitud-metadatos-notariales-registro.pdf  https://cita.es/solicitud-metadatos-notariales-consejo.pdf
Subdirección General del Notariado y de los Registros
SECRETARÍA GENERAL PARA LA INNOVACIÓN Y CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA DIRECCIÓN
GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA  del Ministerio de Justicia en REDSARA

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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SOLICITUD en https://www.miguelgallardo.es/solicitud-metadatos-notariales.pdf
https://cita.es/notario-grupo-hereda-denunciado-justificante.pdf
Subdirección General del Notariado y de los Registros
SECRETARÍA GENERAL PARA LA INNOVACIÓN Y CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA DIRECCIÓN
GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA  del Ministerio de Justicia en REDSARA
DENUNCIA en https://www.miguelgallardo.es/notario-grupo-hereda-denunciado.pdf

Y REITERANDO CUANTO CONSTA EN
Nº de registro: REGAGE23e00041255931 Fecha de presentación: 23/06/2023 12:42:24
Organismo: Consejo General del Notariado
Nº de registro: REGAGE23e00040109117 Fecha de presentación: 20/06/2023 13:51:49
Asunto: ANEXO reclamación por METADATOS NOTARIALES DE FALLECIDA
Organismo: Consejo General del Notariado
Nº de registro: REGAGE23e00032282760 Fecha de presentación: 21/05/2023 21:29:18
Asunto: RECURSO DE ALZADA al Consejo General del Notariado
Organismo: Consejo General del Notariado
Nº de registro: REGAGE23e00029303809 Fecha de presentación: 08/05/2023 13:20:24
Asunto: Solicitud a Consejo General del Notariado Dirección General de Seguridad Jurídic
Organismo: Consejo General del Notariado
Nº de registro: REGAGE22e00045653428 Fecha de presentación: 13/10/2022 13:20:41
Asunto: DENUNCIA y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN 3 ANEXOS
Organismo: Consejo General del Notariado
VER ANEXO EN
https://www.miguelgallardo.es/notariado-encubridor.pdf

Solicita: VER ANEXO EN
https://www.miguelgallardo.es/notariado-encubridor.pdf

Por lo expuesto, se SOLICITA que se tenga por presentada esta  DENUNCIA con solicitud de INICIO DE RECLAMACIÓN DE
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (art. 66 LPA)  y se proporcionen al denunciante y reclamante a la mayor brevedad
posible todos los datos y metadatos de Concepción Ortiz Ruiz, con DNI 144188R, fallecida el 18.10.18 que consten en
archivos y registros dependientes del Ministerio de Justicia, o del Consejo General del Notariado o de cualquier otra entidad
pública responsable según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por el artículo 105 de la
Constitución Española, y que se abra un expediente sancionador de oficio por todo ello.

OTROSI digo, que me resulta imposible valorar ahora todo el perjuicio causado por acciones y omisiones o disfunciones de
notarios públicos y de Ministerio de Justicia en cualquiera de sus entidades dependientes por lo que, para evitar más
dilaciones y pretextos, instamos a que se actúe eficazmente de oficio sin requerimientos innecesarios o trámites de audiencia
que puedan demorar la investigación de cuanto pueda ser responsabilidad, al menos, de los notarios de Madrid Antonio
Álvarez Pérez y Francisco Javier Gardeazabal del Río y otros, así como de los que resulten responsables de cuantos
anteriores escritos aquí citados  hayan sido ignorados por la negligencia o la IGNORANCIA DELIBERADA presuntamente
delictiva, o por presuntos delitos del art. 413 del Código Penal, o por el ENCUBRIMIENTO doloso de otros delitos en
concurso.

Todo ello sin perjuicio ni renuncia de acciones o derechos que pueda ejercer el aquí denunciante y reclamante, por ser
Justicia que pido en este PDF de 4+25 páginas al que adjunto documentos muy relevantes que ya constan en las
Administraciones Públicas, en total 29 páginas, a la fecha de registro de esta denuncia con reclamación patrimonial de Miguel
Ángel Gallardo Ortiz, con sus demás datos en REDSARA/Geiser.

VER ANEXO EN
https://www.miguelgallardo.es/notariado-encubridor.pdf

Documentos anexados:

Nombre: notariado-encubridor.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 7c63d5f84dc6dc82b7c528692f9c449c7e789690dc7d013e7971147c6523fdc3a08fa185b5f9a50d0ad17a60409429ed59bb6343be88f508683fcfe991ba59b2

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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